
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA. Maicao, agosto cuatro (04) de dos mil veintiuno (2021). En la 

fecha se le informa a la señora Juez, que el presente proceso de LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD 

CONYUGAL indicándole que el mismo fue remitido a este Despacho Judicial, por el Juzgado Único 

de Familia de la Ciudad de Riohacha, por encontrase en cursa la Juez de ese despacho en la 

causal establecida en el artículo 141 numeral 7º del Código General del Proceso. Sírvase proveer. 
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Maicao, Agosto dieciocho (18) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que de conformidad 

con lo establecido en el artículo 140 del Código General del Proceso y en el 

numeral 7º del artículo 141 del mismo libro, la Juez de Familia de la ciudad de 

Riohacha, se encuentra impedida para seguir conociendo del presente asunto, el 

despacho dispone AVOCAR el conocimiento del proceso de la referencia. 

 

En firme esta providencia, pásese el expediente al despacho para estudio de 

admisión o inadmisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez 
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